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no choca ni con la justicia ni con la ra«on, que era lo 
que debía probar. 

Si le parece á V. Sr. Editor que lo merece incluya 
esta contestación en el Semanario, y si no échela debajo 
de la mesa, que de todos modos no dejará de ser S. S. S. 

^ L. N. G. 

Sr;'"¥íégunton: Valga por lo que quiera. Aun-
que con la mayor facilidad pudo V. salvar la diso
nancia que le causó la expresión que estampé en el 
Semanario número i.o, comparada con lo que dice la 
Constitución política de la Monarquía Española en el 

^iirtículo 3? libro y título i? „que la Soberanía reside 
^esencialmente en la Nación" con todo si es que V. quiere 
que yo se la salve, no me opongo á ello. Esta diso
nancia , que por otro nombre se llama antilo'gia, a pri
mera vista parece alguna cosa ; pero en realidad no _es 
mas que una oposición aparente entre dos proposicio
nes, que tiene su origen en el modo de concebirlas, sin 
llegar á analizarlas j y asi en realidad de verdad aunque 
reside en la Nación la Soberanía no obsta á que pueda 
el REY llamarse también Soberano. Tiene V. una prue
ba de ello en el Catecismo político arreglado á-ta mis
ma Constitución, aprobado por el gobierno, y mandado 
enseñar en las escuelas de primeras letras, dice pues: 
„P. No es el R E Y el Soberano? R. El R E Y en un Ciu
dadano como los demás que recibe su autoridad de la 
Nación ; pero como esta le concede una parte de la So
beranía por convenir asi al bien general, se le suele 
dar este título; tanto para manifestar la elevación de 
su dignidad, como inspirar el respeto que se le debe." 
Esta autoridad me parece bastante para disipar su escrú
pulo, á lo que añadiré una razón de congruencia. Llá
mase inmortal el alma del hombre, y esta es presión no 
disuena , aunque sepamos y confesemos que solo el Ser 
supremo es inmartal por esencia; siendo la razón, que 
considerando una y otra espresion, advertimos que no 


